
33480 ORDEN de 24 de noviembre de 1983 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el articulo 
5.º, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios, para la amplia
ción de una central lechera a la Sociedad Coopera
tiva Insular Ganadera «Coinga», APA 033, de Ala- 
yor (Menorca).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 
y por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre 
petición formulada por la «Cooperativa Insular Ganadera de 
Menorca» (COINGA), de Alayor (Baleares), calificada como 
Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el correspon
diente Registro con el número 033, para la ampliación de una 
industria láctea en la citada localidad, acogiéndose a los benefi
cios previstos en el artículo 5.°, c, de la Ley 29/1972, de 22 de 
julio, y demás disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
una industria láctea, a realizar en Alayor (Baleares), por la 
«Cooperativa Insular Ganadera de Menorca» (COINGA), APA 
033, con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la ob
tención de crédito oficial y de concesión de subvención a la 
cantidad de 61.260.581 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, dos, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 12.262.117 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778.1 del ejer
cicio 1983.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, uno, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos que no han 
sido solicitados y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de 
septiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980. de 20 de 
junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno. del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y otro de diez meses para su finalización, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

33481 ORDEN de 24 noviembre de 1983 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios, para la ampliación 
de una planta descascaradora de almendra a la 
Sociedad Cooperativa Agrícola Católica de Alicante 
APA 098.

limos. Sres;: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por 
la Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición 
formulada por la «Caja Rural Cooperativa Agrícola Católica de 
Alicante, Sociedad Cooperativa Limitada», calificada como Agru
pación de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente 
Registro con el numeró 098, para la ampliación de una planta 
descascaradora de almendra en la citada localidad, acogiéndose 
a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan 
y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
una planta descascaradora de almendra a realizar en Alicante, 
por la «Sociedad Cooperativa Agrícola Limitada Católica», con 
presupuesto limitado a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial y de concesión de subvención a la cantidad 
de 14.943.730 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.°, dos, del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tan
to, a 2.988.746 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del 
ejercicio 1983.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, uno, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el de
recho a la expropiación forzosa de los terrenos que no ha sido 
solicitado y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de sep- 
tiembre; 61/1978. de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, .de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe 
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A es
te fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y otro de diez meses para su finalización, contados am
bos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

33482 ORDEN de 25 de noviembre de 1983 por la que 
se declara acogida a beneficios de zona de prefe
rente localización industrial agraria y se aprueba 
el proyecto definitivo para la modificación de una 
industria de deshidratación de alfalfa en planta 
de molino de heno y de tramiento de alfalfa 
por vía húmeda, en el término municipal de Toledo, 
promovido por «Proteinas y Xantofilas, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa «Proteínas y Xantofilas, 
Sociedad Anónima», para modificar una industria de deshidrata
ción de alfalfa en planta de molino de heno y de tratamiento 
de alfalfa por vía húmeda, establecida en el término municipal 
de Toledo, acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponen

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la modificación de una industria de deshidra
tación de alfalfa en planta de molino de heno y de trata
miento de alfalfa por vía húmeda, establecida en el término mu
nicipal de Toledo, de la que es titular la Empresa «Proteínas 
y Xantofilas, S. A », al amparo de lo dispuesto en el Real De
creto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero 
y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se ex
presa, excepto el relativo a expropiación forzosa, cuya necesi
dad no queda justificada, y la subvención que a continuación 
se expresa.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para al per- 
funcionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de 
ciento dos millones novecientas noventa y una mil seiscientas 
cincuenta y dos (102.991.652) pesetas.

Cuatro. Asignar para dicha modificación una subvención 
equivalente al 18 por 100 del presupuesto que se aprueba, la 
cual alcanzará, como máximo, la cantidad de dieciocho millones 
quinientas treinta y ocho mil cuatrocientas noventa y siete 
(18.538.497) pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria 
21.09.771 del ejercicio económico de 1983.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 15 de diciembre de 
1983 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones 
efectuadas en le realización de las obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en 
el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Seis. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin. quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 15 de 

enero de 1980). el Subsecretario. José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.


